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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701006D01310 

En la ciudad de QUITO el día 11 DE ABRIL DEL 2017, (9:26) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), MARIA ANDREA NAVARRETE ZAMBRANO portador(a) de CÉDULA 

1310014483 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

REPRESENTANDO A MASISA OVERSEAS LIMITED en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que 

fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, ATRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 

CON ESTA NOTARÍA.- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | NOTARIA SEXTA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADE SUITO A 
INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ masisa ECUADOR SA ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

  

  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO Ri N GAL CARGO 

ARB82351 21/04/2016 GONZALEZ CASTRO JUAN CARLOS GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA   

  

IDENTIFICACION: SE-G-00000195 NOMBRE: [ MASISA OVERSEAS LIMITED ] 

  

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: [ storing Trust (Cayman) Limited, Wivtehall House, 238 Norlh Church] 
  

AÑO / FECHA: 2016 NACIONALIDAD: — [ isLas GRAN CAIMAN ] 

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

  

IDENTIFICACIÓN: 1310014483 NOMBRE: [ NAVARRETE ZAMBRANO MARIA ANDREA ] 

  

TELÉFONO: 043718500 DIRECCIÓN [ Av. Rodrigo Chávez González S/N. Urbanización Ciudad Colón. ] 

  

CORREO ELECTRÓNICO: andrea.navarreleómasisa.com NACIONALIDAD: [ ecuanor ] 

  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA   
  

    No Identificación Nombre Tipo de Nacionalidad Dirección domiciliaria Correo Electrónico [Cotiza en 
Identificación Bolsa 

A a SOCIEDAD a AV APOQUINDO 3050, andrea.navarreto(Omasisa.co| SE-G-00000194 | MASISAS, A EXTRANJERA 1| ¿CHILE piso 10, LAS CONDES a El                 
  

     
  

NAVARRETÉ ZAMBRANO MÁ] 
APODERADÓ DE LA SOCIEDAD EXP RANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD G-93887.E3F1 2016 FECHA DE EMISION:2/2/17 11.42 AM Página:1 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA A 
SEXO F Jai 
ESTADO CIVIL CASADO POS 
MAZA REYES FIRMA DEL CEDULADO. 

PAUL FABIAN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

NAVARRETE MORA GABRIEL ROLANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ZAMBRANO TORRES CLARA ESPERANZA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL pe 

2012-02-25 dq ba Jponb FECHA DE EXPIRACIÓN Ec ¿2% 
2024-02-25 lA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL: SECCIONAL 
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ASE AENA 
JUDICATIBA pa 

Factura: 001-002-000037714 

DIA 
20171701006P01621 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P01621 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE ABRIL DEL 2017, (17:20) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

       

    

NOTARIA SEXTA 
C:CANTON QUITO! 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MASISA OVERSEAS LIMITED A FAVOR DE LOS SEÑORES MARIA 
ANDREA NAVARRETE ZAMBRANO Y EDGAR GUSTAVO ESCOBAR GONZABAY DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y APOSTILLADO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

DÁVALOS GONZALEZ RICARDO a d 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716183585 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRATIGARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO-———-—— 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No, 2017-17-01-06-P01621 

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MASISA OVERSEAS 

LIMITED A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA ANDREA NAVARRETE 

ZAMBRANO Y EDGAR GUSTAVO ESCOBAR  GONZABAY 

DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y APOSTILLADO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, a 07 de abril de 2017 

Dl: 2 COPIAS 
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SUSTAMANTE ji 
€ PONCE Li 

Quito, 06 de abril de 2017 

Señora Notaria, 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2, de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el Poder otorgado por la Compañía Masisa Overseas Limited a favor de los 

señores María Andrea Navarrete Zambrano y Edgar Gustavo Escobar Gonzabay que 

acompaño, debidamente legalizado. 

Se servirá conferirme dos copias certificadas de antedicha protocolización. 

Atentamente, 

0) en 
Ricardo Dávalos González 

Matrícula 17-2016-99 C.J, 

PEX: 400 7800 
Intl: +593 2 382 7640 al 649 

Av. República de El Salvador N36-140 

Edif, Mensión Blanca 
Casilla Postal: 17 01 363 
pbplapbplaw.com 

Quito, Esuador GUAYAQUIL . OUITO . wwaw.pbplaw.com 

 



    

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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1. Pais CHILE 

country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por FELIX JARA CADOT 
has been signed by / 
e été sjoné par 

3, Quien actúa en calidad de ¡NOTARIO TITULAR 
acting in he capacity o1/ 
agissan! en gualte de 

  

  

4. Revestido del sello - timbre] 41” NOTARIA DE SANTIAGO FELIX JARA CADOT 

bears the seal - stemp of / 
est revém du sceay - imbre de 

Certificado | Certified / Attesté 

  

  

  

    
  

      
5, En Santiago 6. El día 

aa bete 

7. Por Jaime Andres Campos Sanhueza 

by! par 

8. Bajo el número EAC149783 
N" ¿sous N" 

9. Sello - Timbre 10. Firma 
seal- slomp / sceoa > imbre signature 

  

        
Esla aposlifa certifica Únicamente la eutentciaad de la firma, la calidad en oue el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la rdentaad del sello y 

timbre del que el documento público esté revestida. La apostita no certifica el contenido del documento para el cual se explaiá, 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme 4 la Ley N" 12.792, sobre Documentos Electrónices, Firma Electronica y Servicios de Cerificación de 

dicha Finma, y a la Ley N' 20711, que implementa en Chile la Conyención de La Haya que Suprime Exgencia de Legalización de Documentos Públicas 

Extranjeros 
  

This apostile only certiñies the signalure of the person who has signed the public document, and, where appropnate, the «enfily of Ihe seal or stamp which lbe 
public document bears This apostile does no! certify the content of the document for which it wes issued 
Thís document has been signed electronicaliy according to Law N" 19 798, aboul Electrome Documents, Etectronis Signature and Cerbíication Services of hal 
Signature, and to Law N* 20.741, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolisting the Requirement of Legallsation for Foreign Public 
Documents, 
  

Cetie apostlfe aneste uniquement la véracite de la signature, fa qualté en faquelle le signataire de Pacte a ayu el, le cas échéant, Midentle du sceas 04 Ímbre dont 
cel acte public es! revétu. Cene apostile ne certifle pas le contenu de l'acie pour lequel elle a elé émise 
Le présent document est mun d'une sipnature électromque confermément á la lol n”19799 relative aux actes électronigues, e le sioriatuse electronique el aux 

services de certification de sigasture élecironique, aínsí quía la lor n*20711 portant apphication au Chil de la Convention be La Hays au suprime | obligatlon 06 
légalisation des actes publics élrangers 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento ¿Type of documen! / Type de document OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular /Hoider / Tinlaire: MASISA OVERSEAS LIMITED 

Número de páginas: 1 Folio/seriefotro: SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages / quanfile de pages serie / other 

folio / sene / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de este apostila puede ser venficada en 

To vendy the issuance Dis aposnlle, see, 

Número Aposúle [ EACIA87E3 | Cente apostile peu! átre venhes a Fadiesás suvame" 

esa Ems [22-03-2017 ) htips//consulta. epostilla.gob el 
Código de verificación: | 73BF3EA12B | 

  

   



PODER 

  

La compañía Masisa Overseas Limited, representada por los señores Patricio Reyes 

Urrutia y Eugenio Arteaga Infante, en su calidad de Directores, por este medio otorga 

poder a favor de los señores María Andrea Navarrete Zambrano y Edgar Gustavo 

Escobar Gonzabay, para que el mandatario pueda contestar demandas a nombre de la 

compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas 

en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías 

ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será considerada como 

establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, 

ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de 

las obligaciones de la compañía mandante. 

Masisa Overseas Limited 

     
Y + Í 

Patricio Reyes Urrutia Eugenio Arteaga Ifante 
Director Director 

AMO (RON) ANTE Mi EN LA 
DAS EN DUE GOMPARECE 

STGO. 9 MAR: 0 

   
  44 NOTARIA | 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogado Ricardo 

Dávalos González portadora de la matrícula profesional diecisiete guión 

dos mil dieciséjs guión noventa y nueve del Foro de Abogados de 

Pichincha, en el registro de escrituras públicas de la Notaría Sexta de 

este cantón, actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, protocolizo el 

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA MASISA OVERSEAS 

LIMITED A FAVOR DE LOS SEÑORES MARIA ANDREA NAVARRETE 

ZAMBRANO Y EDGAR GUSTAVO ESCOBAR  GONZABAY 

DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y APOSTILLADO, que antecede. Quito, 

a siete de abril del dos mil diecisiete. 
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Notaria Sexta del'dantón Quito 
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añara Gareés Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M.


